
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00873466- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus RHCD-2024-105-E-UNC-
DEC#FAUD y RHCD-2024-242-E-UNC-DEC#FAUD, solicita aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador para el Área de Tecnología 2023 Comisión I, que analizará
los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo
y Diseño en sus RHCD-2024-105-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2024-242-E-UNC-
DEC#FAUD y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador
para el Área de Tecnología 2023 Comisión I, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido del 01-11-2022 al 31-10-2023.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO



mp





Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873466 Rectific. RHCD-2024-105


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873466- -UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría
Académica eleva un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso,
correspondiente al Área de TECNOLOGÍA 2023 COMISIÓN I,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08 corresponde
la conformación de un Comité Evaluador.


Que por RHCD-2024-105-E-UNC-DEC#FAUD, se conformó el mencionado Comité
Evaluador.


Que la Prosecretaría General del HCS advierte que la jurado titular LANZILOTTO,
Clarisa María del Ángel, no puede integrar el Comité Evaluador por ser miembro de la
Comisión Asesora de Evaluación Docente, por lo que es necesario reemplazarla.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2024-105-E-UNC-DEC#FAUD en su ARTÍCULO 1º
donde dice: “PROFESORES/AS TITULARES - 3. LANZILOTTO, Clarisa María del Ángel
(Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)”, debe decir: “PROFESORES/AS
TITULARES - 3. PRADOS, Silvina (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño -
UNC)”.







ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.


gig./





		fecha: Lunes 28 de Octubre de 2024

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2024-242-E-UNC-DEC#FAUD

				2024-10-28T09:15:58-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-10-28T10:52:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Guillermo Jorge Olguin

		cargo_1: Vicedecano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-10-28T10:52:49-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873466


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873466- -UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría
Académica eleva un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso,
correspondiente al Área de TECNOLOGÍA 2023 COMISIÓN I,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08 corresponde
la conformación de un Comité Evaluador.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar un Comité Evaluador encargado de considerar la renovación
de los cargos docentes por concurso, correspondientes al Área de TECNOLOGÍA 2023
COMISIÓN I, con los siguientes integrantes:


PROFESORES/AS TITULARES


1.    PAGLIANITI, Claudio Miguel  (Universidad de Buenos Aires - Diseño Industrial)


2.    TÁLAMO, María Florencia (Facultad de Lenguas – UNC)


3.    LANZILLOTTO, Clarisa María del Ángel (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y
Diseño - UNC)


4.    ÁLVAREZ, José Jorge Enrique (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)







PROFESORES/AS SUPLENTES


1.    RODRIGUEZ ALCALA, Luciano (Universidad de Buenos Aires - Diseño Industrial)


2.    CARMIGNANI, Marcos Flavio (Facultad de Lenguas – UNC)


3.    FERRARO, Orlando Daniel (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    GUZZETTI, Celia Susana (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


PROFESORES/AS SEGUNDOS/AS SUPLENTES


1.    ARA, Alejandro Roberto (Universidad Nacional de Mar del Plata - Arquitectura)


2.    PERASSI, María Laura (Facultad de Lenguas – UNC)


3.    RODRÍGUEZ CIMINO, Eduardo Javier (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño
- UNC)


4.    ASIS FERRI, Gabriela Fernanda (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño -
UNC)


OBSERVADORES/AS ESTUDIANTILES


TITULAR: CHECA, Ricardo Nicolás


SUPLENTE: DEL FRANCO, Mateo


SEGUNDA SUPLENTE: DÍAZ, Rocío Celeste


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


gig./





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 15 de Agosto de 2024

		numero_documento: RHCD-2024-105-E-UNC-DEC#FAUD

				2024-08-15T10:52:50-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-08-15T10:57:17-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Guillermo Jorge Olguin

		cargo_1: Vicedecano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-08-15T10:57:19-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 14 de Noviembre de 2024
	numero_documento: RHCS-2024-1492-E-UNC-REC
		2024-11-13T16:32:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-14T11:41:20-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-14T11:41:22-0300
	GDE UNC




